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ADVERTEí-iClA^OriGIAl. 

ÍIUSKI MWMI 1*9 ikOamu i r i B«unb> 

«6 '«(««HíS « i b »-Ss. 

a i PÍJSI.ÍCA LOS ¿JUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• i naatm n la CcstaiuU *8 ta r.¡x>»Ueiín ynTiueúl , > etutro pe-
n k t «ijiiiratk •awaii» el Mmwkn, ame v m t u al nmutre j quince 
f t u i u *) a ¡w «ariitidiiRr, pscUM al mlieatt 1». Baecripción. Loa 
yi f f t t *c taut A» lítanpítal aa Sari» por Ubraaia dalUiiomnino, admi-
tiís43»afí;».<í)!»j ra las sxantoaiosaa ¿t «riiaaiitra, 7 taieameste por la 
Usííií». i * ;*i«ta ^ea nacHa. tac a*M>il>aíoii« tínuudaa aa cobran con 
aílffitlSc f f t w t s í t u l . 

I « i Aj>ifll«3u«ísí «a arta pioYfetaia ibonarán la aoicripeióii con 
a n t V f r. !a iwatll ¡iipíríi. « t airaaíar da ia ComiaMn proviucial publicada 
Gt Isa ffus n t r 4t a«ta VtíJ t t ix i í («lia 30 y 22 da diciaial>ra de 1806. 

1 M J>iffiioj Cíiialpalt-j, ala disUnem, diea pcsataa al año. 
U f a n * molí», vaiatáiiKea aásibuM da pacata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Z.aa djgpciMcjo&ea de las aatoridadea, excepto laa qae 
lean a iostaacia de parte no pobre, aa insertarán ofl* 
sialtnento, aaimiamo cualquier anuncio concerniente a} 
aervicio nacional qua dimane de laa miamna; lo da is* 
teróa particular previo el pago adelantado de veint* 
etatimos de paaeta por cada linea de inaernión. 

Loa antmcioe a qua hace referencia ia circular da h 
ComiaMn provincial, lecha 14 de diciembre de 1906, aa 
emnplimienta al aenerdo de la Diputación da 20 de no-
Tieinbre de dicho aüo, y cuja circular ha aido pnhli. 
cada en loa BoLSTiHna OaiciaLSs de 20 j 22 de diciem* 
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mancionadoa BoLKTmKa ealnaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
ÜJÍL CONS5IO DE MINISTROS 

S, IÁ- sí Ra; Den AÍÍCÍHO XI!! 
tQ, O. G.)S S. M . ta R*ln4 Dolí* 
Vfcttnris S«2»RÍ8ySS. AA. RR. c! 
P/is-;¡? e ds Aitariai a infaíit»», «o»-
l a s á » sin iiov*á*l as sa tapo»Isat* 
v m i . 

Os ¡ge*! íwis*Hs¡fl ílslrntun lao 
itáxAi t i í i a : m & lx Au'Mfts R»5? 

r>?a<<la dal üa 19 i¡t aeptiemkw ¿* 191C) 

EX70SÍCÍ0N 
SEÑOR: Ls ¿«potlclén nevena 

d t 'B Ity de 29 de i M I último tálc\o-
nerdo !a del Timbr*, títebleció una 
ttie t íptctel pera 'es aitfat. Inde
pendiente ¿a if- llcercla ptra su u<o, 
juslilICBtlvn díl derecho a »u tenen
cia y post i l ín , dando Intervención 
al Intl iuto ds le Guardia clvü pera 
la ixpedlciín í s t l í t s . por citarle 
atribuido entre tus peculiares comí-
tfdoe, con deíermineclón de ?os re* 
quhltot que garentlccn en todo caso 
la precedencia y f I (cito destino de 
aquéüa» Anunciada en dicha dlípo-
slción legal la reglamentación da la 
materia, es predio y utg'Mn llevar
la a ct,bo, da no dfjsr l.ict m:- iác el 
mandato de lat Cortes, dirigido en 
primer término a conseguir la cus
todia da las armas dctde qie ss 
preduetn hvsta que lieguen a poJer 
del qua Itgllimameitc ha de po
nerlo*. 

Do ral ' ' modo pnírá ser tflcaz la 
Inteivenclótiihoy dífcctuoaa, do icis 
Inddslriai (iedlc id-'S a la fabricación 
decrm.isysn vsnla, gurmlíundo 
no tóio lea Intireaet d i | Tesoro, 
alnotsn bíén, y esto e* io sifenclál, 
la icgütt )ad de le-j ptrs jii!:s y dei 
Ofíien ptib ico. 

Pero no quedarla cunv'ldo el d i -
ilg-i¡o q>H septnigue, t i ni propio 
tiem.'Jc no :< hlcitsv: ñau orJjmida 
y alitemát'ca racoolkclón de l-is 
dltpoílclotiís hjy vlgsutes acbrf ia» 
licencias de uso de ¡inr.as, que por 
*er eiganai ds fech! ys I» jiña f 
J>0r hab;r>e dictado otra» sin la d»-
blda ccmxiín, Incitan a) pretexto da 

tenerle* por olvidada* y en desuso, 
cuando t u Inflexible cbsetvancia 
aparece más reclamada por una la
mentable rcalldíd que excusa co
mentarlos. 

Son de recordar a e«t« respecto 
los Reelet decreto* de 83 de Junio 
y 10 de agosto da 1878 y U* Rtsks 
órdenes de SO ds igoslo de) propio 
alio, de 14 de septiembre de 1906 
y de 22 de febrero de 1914. 

Las regla* que se establecen en 
el presente Real decreto, tes liml-
tGCloncs que se Imponen y les cir
cunstancias personales que exigen 
pera al disfrute de les licencias, son 
consecuencia obligada de esa* y 
otra* disposiciones V'gíntjs, y al 
propio tiempo, Inexcusable cumpli
miento y ejecución de la L«y pro
mulgada en 29 de tb/l! último. 

Con e.'to, edeiris, y como queda 
dicho, «e persigue la finalidad de 
prevenir y evitar en lo posible la 
comlsldn de delitos y ht CT más fá
cil, si ae perpetreren, o! descubrí-
míenlo de los ciilpebl». 

ER ia firme codmnza do que los 
resultados han de correspondí r a 
Un cb'lgídcs y rectos cropísltoj, 
el Presidente del Cor, je jo que sus
criba thne el honor da somat ir ti la 
eprcbeclóri de> V. M el adiunto 
Decrtto.^SEROR: A L. R. P. de 
V. M„ Etíuarao Daio. 

REAL DECRETO 
De ecuerdo cen MI Cunitjo d) 

Mililitro*, y a propuiatade su Pie 
ildente, 

Virgo en derrotar lo tlgjlsnk-: 
Arilculo 1.° La inte;vención del 

E:tíido en laJ fábrica* particulares 
da les ttrmas, a que se contrar. I ' - lí y 
de 29 de ebri! último, estará a cargo 
dala Gasriílscivil, la cuaWxpídiiá 
Its gulas para la exporteción si ex-
tríin/íro ypamío clfcuiacfóndB ta-
des y eseta ria dluhss amias en 
el interior rft l R-ho. 

Ln InUrvariCióii de )m fábrl^ca 
cumpreiidirA iodei sus exlnenclns 
y producción, qua será comprobada 
d drbm-nlf; per IR Qaariia civil, en-
ter.diéndoit: que te limitará a cono
cer en todo momrr.to l»s arnmqua 
se predi ÍCJÍÍ y girantlzar ei átsliao 
da 'ÍTS quu f sigan de ellas. 

Arllcu o 2.° P«ra la exporlsclón 
el txlranj:ro, B Guardia civil expe
dirá guUt da clrcuiacióii con ni i t i l -

ce* duplicadas y numeradas, en las 
cuales se resefiará la case, marco, 
nombre o sistema, flbrlca ds proce
dencia, número da fabricación y ca
libre de todas y cada una de las ar
mas, y se cons lgwín las dimensio
nes de los envases, esl como tam
bién las señales y precintos qua en 
ellos pondré la Guardia civil, y el 
nombre dsl destinatario, que lgne|-
mente se estampará en c! envase con 
la pa'abra «Armas, > en caracteres 
bien visibles. 

La gula de circulación será nnlro-
g*da a lu fábrica o a In ptrsonü ex-
portadora, y laGuerdia civil remitirá 
la segunda matriz de In g'jfa expedí 
da al Jefe de la Comandancia de la 
provincia a que cerresponda la esta
ción de dsstlnq, quien se encargará 
de enviarla al Comandanta del puas-
to de la demarcación, para que, des
pués de cett jarla con la gula, pra-
sánele la retirada dnl envío y su em
barque, o su depósito en In Aduana 
para su exportación, dtblsndo Vigi
lar que ésta tiene lugar y avilar que 
pueda ter iüternado, 

Art. 3.» LJ au¡.rdlH civil expedi
rá, también, gulas psrs la circulación 
desde las fábricas, y (¡nitro dt i Rvi
no, de teda date i t armas, cen los 
requisito» y procedimientos dstí-r-
minado* en <5l art, 2.0SIÍ¡ la presan-
tactón ds ia gula, los lefai y fado 
r«s d« las «itucioue» férrea» no ad-

. mitlrán los baítoi qae cciitungau w 
i ma?, deblando conaignsr el número 
\ i - , la guli un el i«ióii d i i jetaj . d-; ¡a 
| expedición. 
f Livgttdd la mErca.icfa contenien

do Hrm:n a la eMeclóis ds a.-stlr o, 
no z>Ma ft;-tr>;gadn sin la exh biclín 
de \e. guia tie circuinción y sin la pfc-
scnclii di: la Giidídlr. civil, qu» debe
rá requerir ul Jefi dn ifi estacMn. 

CuanSo el destinatario s«y comir-
clanííi atiiorízacío psr-i la V;r,:a de 
armes, y lo «crediíe co i t i redoo de 
IH coüSiibccldH indnsliM cwrospoii-
disnte y el permUo &ü G-.)b;rnaior 
civil do te provincia, le G ¡ardía cl
vü levantará acta, qu» firyará ei 
d;-5l¡tii'.ínrlo, cu la CÍI¿>Í >'«!.vriarAii 
tc-ds? y CDC'S una í'.) i>5s EÍ ÍIÍBÍ que 
reciba, cen sujaclún a! i rt. 2 c«n-
sig'díuloji! que huí da cciijinr ra 
su libio «spi-ctel 4e ventí í , y ÍB ad-
V-Jittncl» de que sólo ¡JMrán ex-
pend-iío :. u qalAnes cxhlb^i licencia 
¿A LÍO de armas, y presenten «de-

i más la gula de pertenencia que pra-
viene la Ley de 29 de abril último. 

I SI el destlnatsrlo fuere un par-
< ticulsr, no se le entragnrá el stma 

sin que exhiba líemela para cu uso, 
! y el Impreso de la gula de per Unen-
! cía cerrespondiente al trmi> de qua 
> se trata, que se autorizará y sellará 

por ia Guardia civil. 
! Art. i . ' Los dichos comercian-
: Un actorlzedoi exigirán, para ex-
: pender ceda arma, k pieaonlaclén 

de ia licencia, y con releclón a ella 
extenderán la gula do pertenencia 
del arma en el Impreso que fija la 
loy diada e¡i e-¡ £ftfc!;!o cr.tericr, 
sin entregar el arma hasla qua el 
comprador presento dicha gula flr> 
madtt y sellada por !a Guardia civi, 
a la que, para efectuarlo, lo.sírá ex. 
hlbida la licencia de aso arma», y 
sepcrsrá y reservará la mstrfz de 
aquélla. 

Las casas da compraventa mercan
ti l , de préstamos auturizadss y !cs 
Montes de Piadad que hayan adqui
rido en Venta o r*clb'do armas en 
prenda, no podrdn etií: jererlaí ni da-
Volverlas sino a quienes cumplan loa 
requisitos ds exhibición de la ilce-n-

. cía de uso de armiiS y li> prc:' :-:r.-
i clún del Impreso de gula, con arre-
" g'o al párrafo qua rnteerrie. 

En lo auc&alvo, tulej es¡íb'«cl-
; mlentos no podrán adquirir ni recibir 
\ en prenda ernm fl;¡ qti" et ve»de-
• dor o preütsiürlo Icsf exhiba !Ü Hccn-
! do de uso G.:- arma» y 'a gtila de p;r-
; (enencla á»l arma d i qae se ira!?, la 
j cual gafs co¡ii<rV«rá<i en su poder 
,! cen el arma «eüdida o plgaoruda. 
'« El particular qu» ¿ÍSB» enrj;Kar 
1 e otro un iirma.h 'brá ds hacsrio pre-
; duamente cen su gula ¿e perk-nen-
s da y sóioe qulín IB «xttba ¡¡.-«¡ida 
i de nao de prnraj, ia ci.-ai je rííeñírrá 
; c-n i.l ucibo fel Importe dei predo 
\ i n que Ja e.iajín s, y ei adqulrenle 
s eitaré cb:ig..do a proVi'críf d« míe-
j va gula tteitro ío !'-:s vlrticualro 
'. Ifras slgulent.-/. a !:. ecwpra, prc-
¡ sentando la g¡/u anterk r y ei grata 
í en tí pnetioacj fn Gusrril > c'vli de la 
\ demaresdón ¿V Ittgw de !a ücq-ilsl-
.' CiÓH, 
I Art. 5. ' Ln lutrsducclbit cíe ar-
í « a s en el RÍÍÍC requerirá en ¡o se-
> suceilvoló pr> i£¡X!B <ii laGnurdla 
s civil, ilü la ciiii! las Afiucnfií. vo de*-
? psrhBián icmesp elgur-s ¿e dl-s. 
' Los ccmfrtff.r.ttj lcg.:!n;cn¡;: au-
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torlzsdós para teñir dspótltoi, o de-
dlcarte a I * Venta d* armai que 
íe ioen Impprtarlai, se dirigirán al 
Jefe de la Comandancia da la Guar
dia civil en la capital, y al de la l i 
nea o del puesto en las demis po
blaciones, exprasando el namero y 
dase de las armas que hayan adqui
rido en el extranjero y deseen Intro
ducir en Bipafla, asi como el punto 
da Is frontera por donde hayan de 
•ntrar. SI el Jefa de la Comandan 
cía, per sus propios Informes o por 
los qia la comuniquen sus subordl-
nado?, nada tuviera que oponer, 
trsfíünltlrá la referencia y relación 
tuflclente al Jtfedala Comandancia 
de la provincia fronteriza respectiva, 
si no fuere la da su mando, y la 
Guardia civil presenciará •! despacho 
por la Aduana, de las armas de que 
aa trate, las reteñará, hará que en 
el envaio sa cumpla lo determinado 
• n el art. 2.°, y avisará la salda de 
la expedicldn al J:fa de la Coman
dancia de destino, remitiéndole la 
segunda matriz de la gula da circula
ción J e¡ rúmero de! fact&ja. 

El perticuiar que deseare Introdu
cir en España un arma, lo manifes
tará también al Jifa, Oficial o clase 
de la Guardia civil del punto de su 
residencia mencionado en el párrafo 
anterior, pzro exhibiendo además la 
la licencia d<i uto da armas corres-
pondlenta. siguiéndose por el Insti
tuto ios mismos trámites antes pres-
critos para la entrada, transporte y 
entrega. 

Art. 6.° Para ser remitidas las 
armas por ferrocarril, correo y todo 
servicio público de tronsportes, te 
ex'glrán los requisitos que determi
nan los artículos 2." y 5.°, según se 
bate de comerciantes eutorlzados o 
de ptirtlcalares, y si éitos fueran 
mandatarios da personas provistas 
dellconcladeu odsarmaj, lo de-
Clararán asi expresamente; pero al 
aer entrrgala» las armas al destina-
rlo.saobjerVjrán los demás requlsl 
tes preicrftoi 

Qieda prohibido el envío y trans
porte de armas cargadas, asi como 
jutilamint'! con tus cartuchos, de
biendo «fictnarse siempre en :xpe 
dlclone: separadas. 

Art 7.° Los individuos del Ejér
cito, de h Armada y de los Cuerpos 
del Bitato que usen armas propias, 
no reg-timentarles ni reseñadas en 
los orgjniirnos a que pertentzcan, 
lo mUmc da caza quo da dtfansa 
persona!, s'.'án provistos por la Au 
torldsd Mlllbr o civil ds quien de
pendan, de un documento que rese
lle y dlj'Jr.gi las que posean. 

tos d: ptiillentas de las Diputa-
clon&s, ro sometidos a fu<ro militar, 
y ds los Municipios, serán provistos 
por el Gobernador civil respectivo 
de documentos que reseñen, en la 
firma proscrita, las armas que estén 
autorizeos para usar en actos de 
su servido peculiar. 

Art. 8." Los fabricantes de ar
mas que las expendan o permitan 
que sslgin da sus fábriess sin cum
plir los r.'qulsltos establecidos por 
este Ría' decreto, los comerciantes 
que dejsn ds obterVarlos, y las per
sonas que los Infrinjan, Incurrirán en 
l:¡ multa da 250 pesetas por ta pri
mera infracción, y da ¡500 por Iss si
guientes; entendiéndose que estas 

del arma, al comerciante que se la 
Vendiera y al fabricante, si ninguno 
observd los preceptos que respecti
vamente les ef setan, y en otros ce-
sos, a quienes resulten responsables 

Las multas serán Inpuestas por el 
Director general da S'gurldad, en 
Madrid, y por los G obernadores ci
viles, en las demás prsvinclas, a Vir
tud de denuncia y propuesta justifi
cada de la Giardla civil o de los 
funcionarlos dependientes de la Au
toridad, de aquéllos, siendo Inexcu
sable la Imposición, que deberá 
ser acordad:i dentro de las veinticua
tro h .-ras en as capitales, y del mismo 
plazo, después de recibirse la de
nuncia, en la Dirección o en e! Go
bierno civil respectivo, tratándose 
de les demás poblaciones. 

SI se demorare la imposición, los 
funcionarlos o la Guardia civil lo co
municarán a la Dirección general del 
Cuerpo resoectlvo, y ésta, al Minis
terio de la Gsbernacidn. 

Cuando la perton-i a quien se 
ocupe un arma sin Ucencia no cf fe
dere garantía bastante, ya deposi
tando el Importe de la multa en que 
incurre o ya respondiendo por é! 
quien 'a tfrezca suficiente, a juicio 
del funcionarlo o Guardia civil que 
efectde la ocupación, el infractor 
será detinldo a disposición del Di
rector gsnmI ¿e Sf gurldad, en Ma
drid, o del Qobi mador civil respec
tivo, a los tfÍC(CS del párrafo segun
do del art. 22 de la ley Provincia!. 

Ar i . 9.a Las armas ocupadas por 
Infracción de las leyes de Caza y 
del Timbre, y a las q'ie se contrae el 
presente Decreto, si fueren de caza, 
se subastarán con arrt g'o a la prl-
mora de dlchis leyes, pero no serán 
adjudicadas a quienes no exh'ban la 
Ucencia requerida o no acrediten 
ser comerciantes, con sujeción al 
articulo 2.". expidiéndose al adjudi
catario por la Guardia civil la gula 
de pertenencia que determinan la se
gunda de dichas leyes y el citado ar
ticulo de este Real decreto. Las ar-
mis que no sean de caza serán siem
pre entregadas a la Guardia civil y 
destruidas completamente, en térmi
nos qua sea imposible útil zar nin
guna de sus piezas, operación que 
se ofdctusrá en las Comandancias 
de provincia del InUltuto, certifican
do la Inutiilz-cMn el Jifa de aquélla 
y dos Of iclales. L'j chatarra que re
sulte se Vendará en subasta, de cuyo 
Importa se aplicará una tercera par-
fe «I Colegio d* H Jé; finos del Ins
tituto, otra a los individuos de! mis
mo que f jeten heridos durante el 
año en curso y otra a ¡as clases o 
guardias que ocuparen las armas 
inutilizadas, en cantidades iguales. 

Cuando las armas que no sean de 
, ceza fueran ocupadas por funcio

narlos da otros Cuerpos, «e entre
garán, también, para ser Inutilizadas, 
a la Guardia civil, pero el importe 
en Venta de la chatarra se aplicará 
asignando una tercer uparle para las 
vluáus y huérfiinos de los indlvlluos 
dM Cuerpo respectivo muertos du
rante si eño en curso en actos del 
servido; !a otra tercer a parte a los 
que resultaran heridos, y la restante 
a quienes ocuparon las armas. Las 
armas que los Tribunales acuerden 
por sentencia que sean Inutilizadas, 

sanciones se apllcerán por cada ar- j se entregarán asimismo a ta Quar 
ma que se expenda, se circule o se j día civil, distribuyéndose el Importe 
l eve, y comprenderá y se Impondrá ) da la Venta de la chatarra por mitad 
• la vez, ) juntamente al portador ' entre la Guardia civil y los Cuerpos 

de V'gllancla y Seguridad y con el 
destino anteriormente prescrito. 

Los Jueces d* Instrucción y muni
cipales dispondrán que se fací lie 
a la Guardia civil reseña, «justada al 
art. 2.°, de las armas que sean Ins
trumento de delito o falta, y la Guar
dia civil confrontará la reseña con 
las armas cuando éstas le sean en
tregadas para su Inutilización. 

La parte del Importe de las mul
tas que te impongan, reconocida 
por la ley del Timbre a los denun
ciantes, se distribuirá también en la 
proporción antedicha, pero precisa
mente al Cuerpo cuyos individuos 
hicieron la denuncia. 

Art. 10, Las licencias de uso de 
armas sólo podrá i concederse a loa 
particulares por el Director general 
de Seguridad, en Madrid, y por los 
Gobernadores civiles de las provin
cias en que se tullen domiciliados 
los peticionarlos. Bl Director y los 
Gobernadores remitirán, sin excusa 
alguna, al Ministerio de la Gober
nación, el día l . ' d e mes, relación 
nov.lnal circunstandada de las licen
cias que hubieren sido , concedidas 
en el anterior, con expresión del In
forme emitido por la Guardia civil, 
en su caso, o certificación de no ha
ber expedido nlrguna. 

Art. 11. La introducción, la fa
bricación o 'a recarga, y la circula
ción en el Reino por comerciantes o 
particulares de cartuch;r|j pera ar
mas cortís de fuego, o sea pistolas 
y revólveres da todas clases, única-
mente psdrá «fectuarse con autori
zación especial del Director general 
de Seguridad y de los Gobernadores 
civiles da provincia. La Guardia ci
vil expedirá las gulas necesarias. 

Disposición transitoria.—Los 
fabricantes, desde lu-go, y los co
merciantes y casas da cempraventa 
y de préitamos y los Montes de Pie
dad, en el preciso término da ocho 
días, contados desde que se publl-
que este Decreto, darán cuenta a >a 
Gusrdia civil de las armas que po
sean d tengan en prenda, reseflán-
íolas srgiin lo establecido en el ar
ticulo 2.a, y cumplirán los requisi
to: fijados para lo sucesivo, bajo 
las sanciones establecidas en el ar
ticulo 8.* 

Los particulares que posean ar
mas sin llce ida, díberán solicitarla 
oenlrrg>r squél'as a lasAuiorida-
des o a ta Guardia civil en e) térmi
no, también Improrrogable, ds quin
ce días. 

Todas las licencias da uto armas 
otorgadas actualmente a lo* par
ticulares se presentará i , bajo pana 
de caducidad, a la revisión, en los 
Gobiernos civiles, y podrán conce
derse da nuevo, previo Informa de 
la Guardia civil, a quienes lo solici
ten en el término Improrrogable de 
quince días, contados desde ia pu-
bilcáción de este Decreto. 

Transcurridos ios plazos anterio
res, las Autoridades y sus Agentes 
y la Guardia civil, aplicarán con todo 
rigor lo establecido en el presente 
Decreto, y singilarmants (as san
cionas que señala el art. 8.°, denun
ciando además a los Tribunales a los 
contraventores a quienes se encuen
tren armas o csrtuch v f i para armas 
cortas sin las galasdetermfaadis e-i 
los preceptos anteriores, como cúl
pales de! delito de contrabando y 
defraudación. 

Disposieionti finales.—Quedan 
derogadas cuantas disposldoaes se 

opongan a lo (sUb'eddo en el pre
sente Decreto, 

Por los Ministerios respec tá i s se 
dictarán las reglas complementarlas 
que sean precisas para su ejecudón. 

Dado en San Sebastián a quince 
de septiembre de mil noveclentes 
Veinte.—ALPONSO.-E! Presiden» 
te dei Consf Jo de Ministros,Rinar-
do Dato. 
lOtalt del df» 18 d< sepUembr* U193».) 

Ssvlmo tíftt di la jriíhdi 
El Sr. Ministro de IsQ -bsrnncldn, 

en telegrama redbldo en el dfi de 
ayer, me dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de ia Guerra 
se advierte que acordada por Go
bierno creación de ia Legión Ex
tranjera Española con el nombra 
de Tercio da EKtranjeros, que ha 
de constitiurse con voluntarios ex-
trenjiros y españoles, Interesa que 
llegue a conocimiento d-)! púb;ico, 
para lo cual Importa qua V. S.te di
rija a todos los Alcaldes previnién
doles que condiciones eriginche. se
rán las siguientes: prima de 700 ó de 
600 pesetas en e) memento de Incor
porarse, lo mismo los españoles que 
extranjeros, una toldada diaria de 
cuatro pesetas y media, uniforme 
vistoso, allmcnteclán sana y abun
dante; se 'á un cuerpo emprende
dor, decidido y Valiente, para em
plearlo en Africa o donde sedls-
porga. La nota característica de 
estas tropas será la aleg ia y el 
buen humor, la edad para el en
gancha es de 18 a 40 año*; séla 
se requiere una peif cln corsli-
tuclón física, no •x'g'éndose nin
guna clase de documtr.taclón nt 
Uniéndose en cuenta antecedentes 
de Iriteressdos. 

El cuerpo tendrá bmdera propia, 
y los que la juren y basen serán 
considerados como soldados hom
bres d; honor,y en su» files podrán 
lavar sus culpas quienes las tengan, 
bastando para ergtnchsrse el que 
se dlrij ¡n personalmonle a ios Ge* 
blernos o Comandancias militaras 
de Impcrtanda. dnnde en breves 
horas serán redutedos y socorridos 
con cantidad «iflclinti ptra que 
puedan duda ese momento vivir y 
Viajar. 

El objeto de la creacidn M Ter
cio es or g miz ir en Africa Ejército 
con Voluntarlos, evitando qiiA ten
gan que ir soldados que no lo de
seen, y fjcl ItH.ndo «i rsgwso ds 
Africa de los que están en su ter
cer «ño de servido. S i pcrs'gua 
asimismo evitar la emigración de 
quisns!, per no ercontrer trebejo 
o no tener aptitudes paelf ca: y nti-
dentsrles, qua les unan ni lugar de 
su •esldoncla.hm de encontrar, sin 
separarse da Espefta, tillo donde 
desenvolver su; ansias á a avenlu-

• ras, sirviendo al mismo tiempo en 
, lugw preferente a la Patria. 
; Dada la forma en que se luce 
i el reclutamiento, pueden las nutotl-
j dadas lecsíes enoiuzir hiela ese 
i cuerpo muchos Individuos que, tío 
S reuniendo condiciones para la vida 
j tranquila, serian cx;p.lei.tss p:rto-
j ñas en la vida de csmpufls; siendo 
; de esmerar del celo y p. t ibt l imo 
| de los Aiculdes, qua cooperen con 
e el mayor entusiasmo al desarrollo 
í de este pensamiento, q IB tan bené-
• fieos resultados puado reportar a 
: la Nación. 



Tswblen cor.vrnirá dé V. S. a 
conocer 1» creación del Tercio y 
t«t coíi¿khne& á» ergar.chi, a lo* 
Intpectore» da emlgraclAn, para que 
procuren convencer por lo* medioi 
a tu alcance, a loi hombre» útiles 
-qna Intenten emigrar, de la conlo-
alenda de Ingreur en él.» 

León 15 d« teptlemhre de 1980. 
Bl Ooberntíor, 

Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 

Exproplaelone* 
Ferroearrites 

Per prov'dmcla da hoy, y en vir
tud de no haberte preientado recla
mación a'guna, he acordedo dtclarar 
la M.cetiáiá de ocupcclón de las 
finca* comprendida* en ¡a relación 
publicada en el BOLITÍN OÍICIAL 
d» te provincia de 7 de julio ditimo, 
y cuya expropiación e i Icdlepenia-
b'.t para la comtrueclín de amplia
ción do vía» en la eitaclón de Ve 
flueülna, e.i término municipal de 
Villar^ |o dt Orblgo. linea del Ferro 
cerril Je Palcncia a La Ccrufla; de 
bUnáo los propietario* a qutene» la 
misma tfecta, designar el perito que 
ha ds reprcjanterif« en las eperí-
cíense de medición y teja, y en el 
que concurrirán, precisamente, algu
no dí tos requisitos qa<¡ determinen 
los ínfculcs 21 d» la Ley y 32 del 
Reg imentó de expropiación iorzaia 
Wg-r!e; previniendo a dlchis Inte-
resudes qtie de uo concurrir en el 
término de c h o días a tnct r el refe

rido nombrumlenlo, se entender! 
que «« conforman con el designado 
perla Compañía del P<rrec*rrl(d«l 
Norte, que lo ea el Ingeniero de Ca
mino*. O- Cario* Mejón Engordes. 

León 15 de septiembre da 1820. 
•1 Qtlxnudor, 

E¿**rdo R t í i n 

CommüAciós de la relación a que 
ia refiere la circular Inserta en el 
Boi.Hr/N OrtciAV núm. 45, co
rrespondiente al día & de Julio 
próximo pasado, «obre declara
ción de prófugos por la Comisión 
Mixta de R«cluUmlentO de León. 

Ayaa tav len tae • qam |ier<e-
necea loa m o s * « y n m m h n » 
4 » M o a . 

Caslrocontr.'go 
Buquerlo Yaga a Martínez 
Claudio Ballestero* Turrado 
Balteaar Fuerte Carracedo 
Lorenzo Alvarez Santo* 
Santo* Mdro Prieto Arrazo.'a 
Manuel Rlasco Panizo 
NaUllo Qorzálíz Carracedo 
Leandro Huerg* Expó.ito 

Castrillo de la Váida trna 
Jacú* C¡rneroG¡rcÍ3 
Nicolás López A Vnrez 
Emilio Morán Bla* 

L a Bafieza 
Cario: López Pérez 
Pi 'lx Pedrosa Cuervo 
Cecilio Suérez Garda 
Melchor Garda Martínez 

Alija de los Melones 
Isidro Mielgo Góim z 

Vtgaquemada 
Agustín Robles Robla* 
Apolinar Norlegi Rodríguez 
FrolMn Cármenes Acebedo 

Segacenera 
Grato Barrio Canseco 
Patricio Gutiérrez Gonzá'ez 

Valáepiilago 
Toméi Sierra Fernández 
Valentín Gonzdlez Garcf* 

(Se contitwird) 

OFICINAS OB HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DB UÓN 

Recargos municipales sobre in
dustrial 

Dude e! 80 al SO del mes actual, 
queda abierto el pego en la Daposi-
tarla-Pígsduria de esta Delegación, 
de los recargo* municipales «obre 
la contribución industrial, correa 
pondlonte al primer trimettre del co
rriente año y resulta*. 

Lo qu* se anuncia en este perió
dico oficial pera conocimiento de los 
Ayuntamientos da la provincia; ad-
vlrtléndo'es que lo* qu* no se reali
cen en el plazo seRalado, «erán rein
tegrado* el Tesoro. 

León 17 da septiembre de 1920 = 
Ei Delegado de Hacienda, José M * 
F. Ladreda, 

DELEGACION DE HACIENDA, 
DK LA VKOVINC1A DB LEÓN 

Sección facaUaiiva de Motáis 
7.* Región 

Snbaataa de maderae, Ie6aa( 
piedra, pastea y casa 

Da conformidad con lo dlipuesto 
en la Real orden de 14 de agosto fll-
tlmo, aprtb indoel píen forestal pera 
el alio 1920 a 1921,y a propuesta 4» 
ta Sección facultativa d« Montes, 
esta Delegación acordó que se cela» 
bren en la* Alcaldlst que a continua
ción se relacionan, la* primera* SB-
bastas de maderas, Uno*, piedra, 
pastos y caza, eldfa 21 de octubre 
próximo y hora*que te citan.con su-
jaclón a la tasaciófi, pll g ) do con». 
dlclones facultativa*, (vtáse, la adi
ción al BOLETÍN OFICIAL d-i 25 de 
enero último) y ta* económicas qu» 
ettarin de manifiesto en las respec
tivas Alcaldía*. (La* condiciones 
económica* serán formúlalas por la« 
Aica'diat.) SI las primen* subaiU* 
quedasen desiertas, a los dkz día» 
se celebrorán la* sr guiidas con Igua
les condicione*, hora y tasación; ad-
Virlténdose que ia piedra y c^za e« 
por cinco efios, «bondndote cada 
sflo la quinte parte de la cenUdadeB 
que se aiijudlquen y la indemniza» 
clón correspondiente el prrsoral téc
nico que practique hs opeisdone» 
reglamentarlas, según !o dispuesto 
en el npartado segundo de la Real 
orden do 51 de julio du 1914, si no t a 
ensjena el monte, en cuyo caso, ten
drá Itg Jr la rescisión d j | contrato. 

León 16 da septiembre de 1920.«• 
El Delegado de Hacienda, Jo té Ma» 
ría F. Ladreda. 

A.Tiiottmiínto» 

Csttrllio iosPoiVazres. 
Chozas de Abafo..< 
Idem 
Idtm , 
Fresnedo 
Garrafe 
Idem, 
Beijís •••• 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idtm 
Casli U'.i. 
Casiiotierra 
Cubillos dei S i l . . . 
Garrí t?. 
M.m 

N'ombn d«l moatt Partnoatta 

Ponf:rradB 
Idem 
Idem. 
Idem 
Ssnccdo 
Htm 
Idem 
Idem 
l í e n 
Idsn 
Vrfdefrssno. 
Vaidíra* 
ValdFVliabre 
Idem, 
Vli'areJdeOibigo... 
Vílltwozo V*ld<raduey 
Idem 

La t-uetta y Dehesa.. 
Coi f orcos 
B.' Raso 
El Frfllar 
Santo Domingo y otros 
TrtVtsera 
San Andrí* 
Boutviln. 
Caiballalln 
Fontlftas 
La Meta.. 
Reventón (plant ío) . . . . 
RüVerfón (monte) 
Ui Dehesa 
Va\ie',a¡mal3i'Bt 
Meno y otro* 
La Dshisn 
Valle de les Riva* y otros 

(2 Mote) 
Castro y otros 
Dehesa y otros 
Frsgiy otros 
Tejar y otros 
Oiifcallor y ctro 
Lelramensa y otro 
PiEntfo de I» Itgima . . . 
Plantío las Matasde Abajo 
Suf adal 
Vnldrptrdiccjy otro 
VulledelaCota. . . . 
Dr h t sa de T/aicor. t ¡o . . . 
Carritlrarco 
Laguna del Raso 
Monte de SantlbdRtz. 
Pico da Veidc quintana 
La Teja 

Madarti 

Meta» ei-
bicns 

Cajtrll'o 
Bsnunciaa 
Id'iti 
Choza* do Anlba . . 
Fresnedo. 
VlllsV.rd« de Arriba. 
Palrdo y Robledo.,. 
Corrales y SerV,'z... 
Quimil 
AlVaredo y La* Cruce* 
Quíntele , 
V i gis do Soo. . . . . . 
¡ism. 
CBitilfalé 
Cestrotlerra 
Cubillos 
Valderllia 

B s M n » 

Piedra 

Hetroa cd-
bico» 

Rlosequlno y otros. 
Sen Andrés de Montejo 
R'.mor 
Barcena del R í o . . . 
Columbflano» 
Ocero 
Sancedo 
Cueto 
Ssnctdo 
Ocero 
Sancedo. 
Vlllsfellz 
Vrldsro* 
Pcbladura 
Fontecha 
Santibáflez y otro.. 
Ríntdo 
Castrillo y otro*... 

25 
20 

ÜCO 

250 

Paitos 

Sesea 1»-
ntrw 

C a n 

> 

8 
20 
10 
10 
10 
00 

ICO 
30 
30 
SO 
30 
20 
30 

30 
30 

40 

50 
30 

> 
30 
30 
20 
20 

5 
5 
5 
5 

30 
100 
30 
30 
30 

Paaataa 

100 
30 
30 
SO 
50 
20 
30 

8 
20 
10 
10 
10 
60 
30 
30 

250 
40 

50 
30 

200 
30 
30 
20 
20 

5 
5 
5 
5 

30 
100 
30 
30 
30 

300 
240 

Horaa 
de las 

subaatsa 

12 
11 
11 1|2 
12 
12 
io l ia 
n 
9 
9 llS 

10 
10 lt2 
1! 
11 !i2 
12 
12 
12 

I I 112 

12 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
9 
9 1(2 

10 
10 1¡2 
11 
11 Ii2 
12 
12 
18 
11 1|2 
12 
12 
11 1|2 

Indemst» 
eacióu 

P . u . Oto. 

25 
15 
15 
10 
15 
10 
15 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

20 
25 
75 

20 > 
15 a 
83 5$ 
15 * 
15 > 
5 a 
5 a 
5 » 
5 a 
5 > 
5 a 

10 * 
25 a 
15 » 
15 a 
15 a 
40 98 
32 64 

Bl Icgenlero h i t da la Reglón, Francisco Nerpéll. 
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TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PBOVINCU KM 1 * 6 » 

Anuncio 
En las relsdone» 4a dendorei U 

h contribución ordinaria y EccJden-
W , repartida en el segando trlmes-
l n del corriente sflo, y Ayuntsmlm-
los de los partidos de Murl»s de Pa-
sedes, Rleflo y La Veclila, formadas 
yor el Arrcfldatarlo de la recauda-
«ddn de « ( t a provincia con arrtg'o a 
lo estfcblecldo en el articulo 39 de la 
bistrocddnde 86 i e abril de 1600, 
be dictado la slgulente-

«/Vcv/ííínc/fl.—No hablsnio 
Ustahosui cuotas corrupondlen-
lea al segundo t r lmei t re de! corrien
te silo, los contribuyentes por rú«tl 
ce, utb«na, industrial, carruajes, ca> 
Sinos, transportes y ull ldades, que 
«KpreEA IB precedente relación, en 
loe dos periodos de cobreña volun 
torla ifllelaács en los anun dos y 
•Actos que se publicaron en el 8o 
Ut i f a OFICIAL y en IR localidad res 
pectlva, con arreglo a lo precep 
Inedo en el art. 50 de la Instrucción 
de 86 de tbril de 1900, lea declaro 
tacursos en el recargo de prlmtr 
« n i d o , consistente en el 5 por 100 
•obre sus respectlvss cuotas, que 
« E r e s e) art. 47 de dicha Instruc 
cWr; en la Intellyencla de que sl, 
« n el término que fija el art. 52, no 
aetitfecen los morosos el principal 
« b l t o y recergo referido, se pora-
Té al apremio i t segundo grado, 

Y para que procede a dsr la pu-
Vtoit&i reglamentarla a esta provi
dencie y á . Incoar el prcetdltrlenlo 
de apremio, enlrégueiiie los recibos 
telsclcnodos al encargado de seguir 
ta ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudeciún de 
oontribtrclcnes, «n el ejímplur de 
la factura que queda archivado en 
•ata Tesorcrio. 

Ai i lo mmiv, firmo y sello en 
L t ó n , a 16 do septiembre d« 1820.» 
E l Tesorero de H:clend» Juilo Qon-
•zKxz > 

Lo qus en cumpllmlfría ás¡ la 
«mnílefio en el t i r t . 52 de Ja rtfe-
sido Instrucción,se publlc» en e!Bo-
UTÍN OFICIAL de la provincia r t r a 
gen»ral conocímlKnto. 

León 16-je ür&tl.'mbrc d* 1820.— 
Sl Tejcrtro dí H-.clt mir.. Julio Gon
zález. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

SXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DK 27 DE FEBRERO DE 192Ú 

Presidencia del Sr. Ferttánde* 
Abierta ía ssjtón a Ist cir.co y 

BKdla de la tnrde, con tirlstsnclQ ds 
IcsS t ; . Rodrlgu.'z Garrido, Molle
do, Arguello, ATIES, Crcspc Cürrro, 
Crespo Süb;ecuc VE, Di z G Cun-
seco, Guliín, Hu:tp£o, Pnlli.rés, 
Vázquez y Zi t rü , leída c! scía de la 
anterior, fué sprtbfda. 

D&SIÍ lectura d« ona comunica-
Cldn ds! Se. A'ca'da de bita cspltf 1, 
dtrido cuerta ¿f. qu-i D. Cr.ikao P, 
VIÍIEVÍrr¡« ha sliVaáo la renta rt» la 

' eoiei que ocope U Aodtercla n 5.CC0 
psjrtus, ie (jcordtí eleV r n 2.CC0 
yejetDs (a cccílgnaclón ptrn tste 
efecto, l:cu:tf.ndo a la Conihlón 
jjrovfnel I pnr» reío!V»restff ptsirto. 

Qut•ífron V.lntlcuaíro hores so-
t r e la M-ia el dictamen de la Co-
i r i san de Hacienda rtfmfite. al 
yr , yecto de pretepuesto para 1920 

• 19*1 y el relativo a la elevación 
de sueldo del Profesor de Música del 
Hospicio da Aitorga. 

Pasó a la Comisión da Beneficen
cia, para dictamen, una proposición 
de los Sres. Crespo Sobrecueva, 
Zaera y Canieco, encaminada a la 
disminución de población en los Hos
picios, y a la de Gobierno y Admi
nistración, otra suscrita por los se-
llores Crespo Sobrecueva, Qullón y 
Zaera, que tiene por objeto come 
gulr que el Eitado se haga cargo de 
las obligaciones que, siendo suyas, 
pesan sobre la provincia. 

En votectón ordinaria ta acordó 
pronregar en dos el número de sesio
nes, y que la Inmediata te celebre a 
las once de la maflana. 

ORDEN DEL DÍA 
Fué desestimada una Instencla de 

Tobfat Miguéiez, solicitando un so
corro, y aprebado un dictamen da la 
Comisión de Hacienda, por el que 
se propone el aumento a dos pasetas 
diarlai de la contlgnaclón de las 
Hermanas de la Caridad del Hoipl-

| do de Aitorga. 
I En Votación- ordinaria fué ecorda-
: do incluir en el próximo presupues-
i to, la cantidad de 551,10 pasetas pa

ra el abono d« obras eiteutadas en 
: la csrretera de León a Bailar; elevar 
: a 8 pesetas 10 céntimos el precio de 
: las estancias de dementes pobres en 
: el manicomio de Conjo, en vista del 
i encéreclmlento de la Vida, empezan-
. do a pagarse desda I , " de abril prd-
: xlmo y consignar 200 péselas para 
: pago de alquiler de cata al Moestro 
• del Correccional, y otras 200 como 
'. deuda por dicha concepto, en Virtud 
' de lo ordenedo por las Reales órda-
' nes de 27 de mizo y 13 de mayo de 

1918. 
E( Sr. Presidente levantó la se

sión, sefli ¡ando para el orden del día 
do la siguiente, lo» dictámenes leí
dos y demás asuntos. 

León 2 de marzo da 1920.—El Se
cretarlo, Antonio del Pozo 

TRIBUNAL PRO^ÑCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI-

VO DE LEÓN 
D. Victoriano León Gutiérrez, 

induitrlnl, Vecino d» Vcgiiqu'-ímad», 
h ; interpuetto ar.íe este Tribunal 
recuno cont«nc¡oco-adm!r.l>trat!vo 
con'ra la resolución del Sr. Dele-
godo de HJ.CIÍr.ca i>. esta provincia, 
fcchii siete da ebrl! de mil ncVidcii-
tos diecinueve, qtis dcstítimó el re 
curso entebl.-idc- per el recurrente 
contra proccdlmlon'o de apremio i r -
giiido per el Ayunísmic^t» da Ve-
g>quemoda, ptrn hicer efectivos 
descubiertos per consumo* da Jos 
aftes mil novecientos ditcítélt y mil 
ncvccknto: ¿lüclocho. 

Lo que >« hace público pArs cono-
miento de los qu-; lengón lnUréa ¿1-
recio en el rrgoclo y quieran coad
yuvar a Is AúirlnUirccIón en el re
curso. 

León ¿ h z d« julio de mi! nove
cientos Vfclntc-.—Domlrgo Maseras. 

jU20ADCS 

B cr:co NiiñíZ (OÜVM). da 22 a/lo», 
hijo ¿e J o ; é y ¿oErclsa.soittro, jor-
nclcro, natural y v*clno í s Almáz-
cara, frccrtr.do por t í o de nombre 
supunto ;ct mp'ríCfrá nnta el Juz- | 
g-do de Inktrucclón de L-'rn, en el : 
término de di< z días, a! cbjeiode j 
ccr.stltnlrse en pil:tán; aprrclb'do 
de qua de no Verltlculú en dicho 1 

término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qae hubiere 
lugw. 

León 8 da septiembre de 1K0 — 
El Juez Instructor, Manual Gómez. 
El Secretarlo, Luis P. Rey. 

Don Jo ié María Diez y Díaz. Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por al presenta, se cita a Benig

no Otero Otero, Félix Castilla Sal
vatierra , Josquln ArVIAo López, y 
Eduardo Valcarce, residentes últi 
mente en Palacios del SU, y hoy en 
ignorado paradero, para qua en con
cepto de testigos comparezcan an
te la Audiencia provincial de León, 
el din 98 del actual, a tas diez de la 
msftana, para dar principio a las 
l f sienes del Juicio oral en csusa 
per homicidio y robo, contra el pro
cesado Bautista Cuellos Valrarce; 
bajo apercibimiento que de no ve-
rlflcsrlo, (es parirá t i perjuicio a 
que haya IfgsJ en derecho 

Dado en Murías de Paredes a 15 ! 
de septiembre de 1920.—Joié Ma- : 
ría Diez y Díaz.—D. S. O., Argel 
D. Martin. j 

Citaeiin 
Fernández Alvarez (Manuel), ma

yor de edad, casado, librador, veci
no íitlm .menta de La Ribtra, de ca
te partido Judicial, hoy en Ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juz
gado de Instrucción en el término da 
diez días, para ampllnrle su decla
ración en sumarle 135, de 1919, que 
Instruyo por hurto da uvas; aperci
bido que, de no hacerlo, la pirará 
el perjuicio ccnilgulerte. 

Ponferrada 8 de s»ptlembre da 
1920.-EI Sicrttsrio, P. H , Hsile-
dore Gnrcia. 

Parque de Intendencia 
da L a CornAa 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para lo adqulrlclón á<¡ los artículos 
qua se expresr.n al final, necesarios 
para las atenciones de este Parquo 
y Depóiltos de Ledn v Lugo, du
rante el mes da octubre próximo, 
higo saber a la% que deseen temar 
parte en ía licitación, qitc el ?:cto 
tendrá lufinr el ola 5 de! diado mes, 
a la hora de la* once, en el Parque 
de Ir.tsndercla de tstu pinza, «lio en 
el cuartel de Mccencz, esta lu Jui:-
ta económica del ntlsrro, y que Ins 
pliegos de condiciones y muísfrei 
ds los erliculos, estarán da manifes
tó todos los días dp lebor desde el 
de hoy hasta el anlerlcr al dr:! con
curso, smbos Induilvs, de ius diez 
A !w trece, en las cflcinas ds dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones re pres«-,iU-,rá.i 
en pltegc* círvartcs, exter.dldaí en 
•lapol Eelindo de ía clase undécima, 
o sea a peseta, njustdndcjc en lo 
esencial ni modelo Inserto a conti
nuad''n: expresándose en ellas el 
precio áo cada unidad mé'.rlo!. y de
berán ser acompañsdüs ds les do
cumentes que tcredltcn la persona
lidad del firaisnis, resguardo que 
ncreólte hnlwi' Impuesto en la Ceja 
general de Dspósitnc o en sus Su
cursales, una cantidad equivalente 
al 5 por 100 d-l in.'po/ta ce la pro
posición, el último recibo da la con
tribución indujtrlal que correeponda 
satlifscer, i t gun el conctptc en que 
comparece el firmante, y mueslras 

délos artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de leí artfeuloa se ha
rá por ios vendedores o snt repre-
sentcntes, cuando ra Junta lo consi
dere eonVenlcnte; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a ftvor da 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a Iw condl-
cienes del concurso, y para el caso 
en que dos o más propoaldonea 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas e la 
llana, durante quince minutos, entra 
los autores de dichas proposiciones, 
y sl terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por le suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJSTO BEL 
CONCURSO 

Para el Parque de L a Corulla 
Cebada y paja irillada. 
Carbón de eck, hulla y vrgetsl 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avtna. 

Para el Depósito de Letn 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cck, hulla y Vegetal, 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
S i l común. -
Htbas y avena. 

Para el Depósito de Lago 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y Vegeta!. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Corulla 10 de septhmbrf. de 1920. 

E¡ Director, Ginero R. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T. , dcmlciilsde 
en , con reildenc'o , previn-
clu , calla , número , en
terado del anuncio publicado en di 
Boletín Oficial de esta provincia 
lucha do , para el sumi
nistro do verlos artículos necesa
rio) nr. sl Parque cíe Infondcncla 
de La Coruñs y sus Depósitos de 
León y L'jgo, durunte el mes ects-al, 
y del pliego ds condiciones a qua 
en el mismo ss alude, te comrro-
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulss del mismo y tu más exic-
io cumpilmlento, n entregar (SÍ CX-
prf-ssrán lea srtíctt'os que so nfrez» 
con y plazos en que hayan ¿o en
tregante) al precio du pssiíos 

céntlmoí (en latrs), por cüda 
unldsd, compromttléndoso a eníra-
gar las cantidades ofrecidus r.mndo 
se le ordena, cur«nta lodo fil t rá
sente mes, f comíefiando, en c':m« 
pllmlento do o prevenláo, su cólu-
la personal 6o clase, expedida 
t n (o pasaporte de extrsnja-la, 
en su cero, y f 1 poder notarial, t-m-
blén en su cese)", ari cotrto el üitímo 
recibo ¿s la coiitrlbuclón Induslrlal 
quo lo coiTtíspcncla ifiÜsfíCfr se
gún e! concepto en que compnruce. 

Corufla i i tV 1920. 
(F/rmn y rtibrlct.) 

OBSERVACIONES. - S I «t firma f'i>r 
poder, se exprctciá como sntrfl'ma 
el nomb. ¡ y npillldcs ¿al pudorauti-
te o el titulo do l * casd o rezán 
?ocfr,l. 

imp. cía la Ulpuiaciún provlnciul 


